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10 14/09/2004  Acuerdo Gubernativo de Nombramiento.  Modifica el Acuerdo 

Gubernativo Número 4 del 23 de abril de 2003,  en el sentido de integrar la Junta 

Directiva de la Empresa de Productos Lácteos de Asunción Mita –PROLAC-. 

 

62-2004 26/08/2004 Sentencia de la Corte de Constitucionalidad.  Resuelve con 

lugar la acción de inconstitucionalidad general parcial promovida por la Cámara de 

Radiodifusión de Guatemala.  En consecuencia se declaran inconstitucionales el 

artículo 32 de la Ley de Radiocomunicaciones, Decreto Ley 433,  que fue reformado 

por el artículo 11 del Decreto 33-70 del Congreso de la República; y el inciso k) del 

artículo 9 de la Ley reguladora del Uso y Captación de Señales Vía Satélite y su 

Distribución por Cable, Decreto 41-92 del Congreso de la República de Guatemala; 

retrotrayéndose los efectos de la declaratoria de inconstitucionalidad  a la fecha en la 

que se publicó la suspensión provisional de dichas normas en el Diario Oficial que 

fue el 29 de enero de 2004.    

 

2060-2004  17/09/2004  Auto de la Corte de Constitucionalidad.  Decreta la 

Suspensión Provisional del Acuerdo 29-2004 de la Corte Suprema de Justicia, del 1 

de julio de 2004, por medio del cual se acordó que corresponderá al Centro de 

Servicios Auxiliares de la Administración de Justicia, la recepción, registro y 

distribución inmediata y equitativa de los amparos que corresponda conocer a los 

Juzgados de Primera Instancia y Salas de la Corte de Apelaciones, ambos del orden 

común, con sede en la Ciudad Capital. 

 

La Municipalidad de la Villa de Chicacao, Suchitepéquez  publica 44 certificaciones 

de reposición de inscripciones de partidas de nacimiento, según Decreto del Congreso 

29-2003 del 18 de junio de 2003, Ley Temporal y Especial de Reposición de 

Inscripciones de Partidas de Nacimiento del Registro Civil y Cédulas de Vecindad 

del Municipio de Chicacao, del Departamento de Suchitepéquez. 
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